
 

 

GOBERNACION DEL TOLIMA  
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL  
DIRECCION DE SALUD PUBLICA 

 

 

META DE 
PRODUCTO   

CODIGO DE LA META  
Meta 

Programada 

EP1MP24 

Realizar promoción, asistencia técnica y articulación intersectorial, 
para el desarrollo de la estrategia Rehabilitación Basada en 
Comunidad RBC, el registro de localización, caracterización y 
certificación de personas con discapacidad, con el fin de reducir 
las barreras de acceso a los servicios de salud para esta población   

47 

 
 
PRINCIPALES LOGROS REALIZADOS:  
 

1. Para el cumplimiento de la meta EP1MP24,  
 
16/10/2020  Responsable de meta: Jasbleidy Arias, enlace: Carolina Pérez, cargue información: 
Miguel Muñoz. 
 

 Se suscribió contrato de prestación de servicios con Talento Humano Idóneo Fisioterapeuta 
para la consecución y realización de actividades encaminadas al cumplimiento de la meta de 
Producto.  

 
Contrato de Prestación de servicios No 1424 de 28 de septiembre de 2020 con objeto de 
Contratar la prestación de servicios de un fisioterapeuta para la implementación de 
acciones de asistencia técnica, acompañamiento a los municipios del departamento del 
Tolima con el objeto de llevar a cabo acciones tendientes a buscar el goce efectivo de 
derechos en salud de las personas con discapacidad en desarrollo del proyecto 
“fortalecimiento de la gestión diferencial para la población vulnerable en el Tolima, por 
valor de $12.000.000, plazo de 90 días.  
 

Se continúa adelantando acciones encaminadas a desarrollar capacidades en talento humano 
adscrito a las administraciones municipales, E.S.E e IPS con el objetivo de brindar herramientas, 
pautas para fortalecer la certificación en Discapacidad, orientando en la transitoriedad que se 
encuentra el proceso, actividad la cual ha impactado a los 47 municipios del Departamento, 
permitiendo aumentar cobertura para RLCPD.    
 
Se llevó a cabo regional virtual convocando a la totalidad de las EPS del Departamento  47 
municipios del Departamento, donde se socializaron Orientaciones y Lineamientos para el 

fortalecimiento de los componentes adscritos a la Dimensión Poblaciones Vulnerables y en 
aras de realizar proceso de articulación entre la Secretaria de Salud del Tolima y las 
Empresas Promotoras de Salud EPS, para la garantía de la prestación del servicio con calidad 
y calidez a los grupos vulnerables, actividad llevada a cabo el día martes 06 de octubre de 
2020 en un horario de 8:00 AM a 12:30 P.M. Se contó con la participación de 14 EPS de las 
17 convocadas.  
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Ver – Acta de inicio, clausulado, RP y Legalización  
Ver – Presentaciones Reunión Virtual EAPB y circular invitación   

 

  

CONTRATO/CONVENIO 

VALOR 
COMPROMETIDO  ESTADO 

CONTRATO  
APORTE 

GOBERNACIÓN 

Contrato de Prestación de Servicios No 
0418 de 17/03/2020  

$ 20.000.000  En Ejecución  

Contrato de Prestación de Servicios No 
0904 de 05/06/2020  

$ 28.000.000  En Ejecución  

Contrato de Prestación de Servicios No 
1424 de 28/09/2020  

$ 12.000.000  En Ejecución  

TOTAL  $ 60.000.000  

 

 

 



 
  



 
  





























JULIO BORIS SANCHEZ ARENAS 
Coordinador 

Dimensión Sexualidad Derechos Sexuales y 
Reproductivos 

PASOS FUNDAMENTALES 
 EN LA ATENCION INTEGRAL  

DE LAS VICTIMAS DE VIOLENCIA 
SEXUAL  



 

 

 

PASO 1.  Preparación de la comunidad para acceder a 

los servicios integrales de salud dirigidos a víctimas 

de violencia sexual  

 

Se considera  urgencia médica cualquier caso de 
violencia sexual, independientemente del tiempo 
transcurrido entre el momento de la agresión y la 
consulta al sector salud 

Carácter gratuito que tiene la atención integral en 
salud a cualquier víctima de violencia sexual 

Confidencialidad en torno al acto médico que 
reviste la atención integral de una víctima de 
violencia sexual 



PASO 2. Verificación y 

mantenimiento de las 

condiciones mínimas 

necesarias para brindar 

una atención integral a la 

víctima de violencia 

sexual desde el sector 

salud  

Delegar una persona responsable  

Conformar el equipo institucional básico conformado por 
profesionales de medicina, enfermería, trabajo social, 
salud mental y área administrativa  

Capacitar para la apropiación del Modelo de Atención 
Integral en Salud para Víctimas de Violencia Sexual.  

Desarrollar flujogramas de atención en salud y procesos 
administrativos.  



PASO 2. Verificación y 

mantenimiento de las 

condiciones mínimas 

necesarias para brindar 

una atención integral a la 

víctima de violencia 

sexual desde el sector 

salud  

Adelantar procesos de información y capacitación al interior de la 
entidad 

Garantizar insumos y dotación para la atención.  

Seguir las rutas del proceso para lograr la articulación 
intersectorial e interinstitucional 

Activar el proceso de trabajo en red intersectorial e interinstitucional.  



PASO 3 Recepción inmediata de la víctima de 

violencia sexual en el servicio de urgencias 

médicas  

Es considerada 
una urgencia 
medica, se debe 
de realizar su 
atención en el 
servicio de 
urgencias  

Evitar interponer 
cualquier barrera 
de acceso para la 
atención por el 
servicio de 
urgencias de las 
víctimas de 
violencia sexual 

Garantizar las 24 
horas la atención 
de las victimas de 
violencia sexual  

 



PASO 4. Realizar una completa valoración 

clínica inicial de la víctima  

 

•- Relato completo de los hechos 
consignados en la historia clínica 

•- A víctimas menores de tres años, 
no se les debe realizar entrevista 
clínica directa, solamente se les 
debe tranquilizar y explicar por qué 
está allí 

Registrar también en la historia 
clínica algunas acciones de la 
víctima que pueden tener 
implicaciones médico-legales 
(acciones de lavado o cambio de 
ropas, vómito, micción o defecación, 
uso de tampones o toallas 
higiénicas luego de la agresión 
sufrida). 

- Averiguar y registre sobre el uso 
de anticonceptivos  

- Historia menstrual y obstétrica  

Historia de relaciones sexuales 
consentidas durante la última 
semana antes de la victimización 
sexual sufrida 

- Estado vacunal ante hepatitis B y 
tétanos 

- Estado ante el VIH/Sida. 

Anamnesis de la víctima de violencia sexual 



PASO 5. Solicitud de análisis de laboratorio al 

inicio de la atención de urgencia 

Cuadro hemático completo, 
función renal, y hepática 

Prueba rapida para VIH- VHB -
VHC  

Prueba rápida de sifilis y descarte 
de otras ITS en las exposiciones 
sexuales  

•Prueba de embarazo a mujeres 
con exposición sexual. 



IMPORTANTE  
 

Debido a que la violencia sexual siempre es 

una urgencia médica no aplican restricciones 

por nivel de complejidad, ni por tipo de 

aseguramiento en salud, para que la víctima 

pueda recibir tanto los para clínicos, como los 

medicamentos y procedimientos que se 

requieren  

 



PASO 6. Asegure profilaxis sindromática para 

ITS durante la consulta inicial por salud  

Se recomienda usar la profilaxis sindromática para ITS en casos de abuso sexual,  

ESCNNA y otras formas de violencia sexual en las cuales se encuentren síntomas  

o signos clínicos compatibles con la infección. 



PASO 7. Asegure profilaxis para VIH/Sida y las 

ITS incluso en mujeres gestantes 

•Es inaceptable cualquier retraso en la prescripción y suministro de 
profilaxis para VIH/Sida cuando está indicada 

•Las instituciones deben tener (en farmacia o urgencias) el Kit debe 
estar completo, para personas adultas y para niñas y niños, 
incluyendo el listado de elementos que debe contener y sus fechas 
de vencimiento. 







Profilaxis post exposición a las ITS en menores de 13 años. 

Dosis Unica 



PASO 8. Asegure anticoncepción de 

emergencia y Acceso a Interrupción Voluntaria 

del Embarazo 

Durante las primeras 
72 horas de ocurrida 

la agresión sexual  

Esquema 
Anticoncepción de 

Emergencia Hormonal 

Seguimiento al mes 
para verificar que la 

paciente no haya 
quedado en embarazo 

Después de 72 y 
antes de 120 horas 

de una agresión 
sexual  

Efectuarse 
anticoncepción de 

emergencia con DIU 

Informar sobre la interrupción  

voluntaria del embarazo ! 



PASO 9. Derive hacia otros profesionales de la 

salud requeridos para asegurar la atención 

integral de las víctimas de violencia sexual 

•Profesionales sanitarios debidamente 
entrenados en atención de la víctima de 
violencia sexual que solicita una IVE.  

•Profesionales sanitarios debidamente 
entrenados en efectuar consejería pre 
y post test de VIH-SIDA.  

•Profesionales especializados en salud 
mental  



PASO 10. Derive hacia otros sectores involucrados 

en la atención inicial del caso de violencia sexual 

Si se trata de una víctima menor 
de 18 años de edad en cabeza 

del Defensor de Familia del 
ICBF 

Si se trata de una víctima mujer 
adulta debe activar la ruta de 
protección de la Comisaría de 

Familia 

Fiscalía, Policía Judicial – Sijín, 
Dijín, CTI o, en su defecto, 

informar a la Policía Nacional 







































  



  



  



  



  



  



  



JASBLEIDY ARIAS BRAVO  

Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co 

3157655687 

LUZ DEISY SAPUY 

luzdi2@gmail.com 
3164995594 

 

JULIO BORIS SANCHEZ 

julio.sanchez@saludtolima.gov.co 

3212091832 

mailto:Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co
mailto:luzdi2@gmail.com
mailto:julio.sanchez@saludtolima.gov.co


 
  



 

  



RESOLUCION 113 
2020 

• RESOLUCION 1043 2020. 
 



EAPB FUNCIONES 

• Las entidades adaptadas, garantizarán a sus 

afiliados, el acceso a la prestación del servicio que les 

permita la valoración con su médico tratante para la 

obtención de la historia cínica en la que se incluya: 

•  El diagnóstico (CIE-10) relacionado con la 

discapacidad, Los soportes de apoyo diagnóstico y La 

determinación de apoyos y ajustes razonables que se 

requieran. 



Es importante  realizar la 
identificación de la población 
con discapacidad que no se 
encuentre afiliada al sistema de 
salud para así lograr garantizar 
el aseguramiento de las 
personas con discapacidad. 

• . 
 













DERECHOS Y 
DEBERES DE LAS 
PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD  

• Los Derechos y Deberes toma como punto de partida 

los principios generales de no discriminación, 

participación e inclusión, respeto y aceptación hacia la 

diversidad humana, igualdad de oportunidades, 

accesibilidad, igualdad de género, y respeto hacia el 

desarrollo evolutivo de las personas con discapacidad. 
 



DERECHOS 

• . 
 



•A recibir información clara, oportuna y accesible 

acerca de los objetivos, procedimientos, 

implicaciones, riesgos y pronóstico de la atención 

terapéutica y en salud a recibir en la institución 

  

•A recibir una adecuada orientación acerca del rol 

que desempeña el usuario y su familia como 

protagonistas del proceso de atención en salud, 

siendo informados de forma clara y accesible sobre 

las recomendaciones y el manejo del tratamiento 

en casa. 

•A contar dentro de la institución con espacios accesibles de acuerdo a la 

condición de discapacidad de cada usuario, facilitando así su movilidad 

  

•A alcanzar y mantener el mayor nivel de autonomía y movilidad posible 

a través de procesos integrales de habilitación y rehabilitación en salud. 

  

•A contar con un entorno que les procure bienestar e independencia para 

desarrollar sus capacidades de manera digna e integral 
• . 

 



A gozar de un buen estado de salud física y mental 

 

A recibir servicios en salud física y mental de acuerdo con su 

discapacidad, sin discriminación, y en igualdad de condiciones 

que las demás personas, procurando una atención oportuna y 

de calidad. 

  

A recibir asistencia terapéutica de manera oportuna, 

personalizada, humanizada, integral y basada en el rigor 

científico y en el uso de la tecnología disponible 

A una pronta detección, atención y rehabilitación integral de su 

discapacidad, previniendo y reduciendo al máximo el deterioro 

de su funcionalidad y la aparición de nuevas discapacidades 

  

A recibir información clara, oportuna y accesible sobre los 

trámites administrativos y la documentación necesaria para la 

prestación de los servicios en salud por parte de la institución 

 

A recibir un trato digno, amable y respetuoso por parte de los 

profesionales y funcionarios de la institución 

  

• . 
 



DEBERES 

• . 
 



Procurar el cuidado de su salud y la de su comunidad, 

promoviendo al máximo de sus capacidades prácticas que 

conduzcan a su independencia y autocuidado, entendiendo este 

último como un conjunto de acciones seguras que propician un 

estilo de vida saludable. 

 

 A asistir de forma cumplida y puntual a las sesiones y 

encuentros programados dentro del plan de intervención 

formulado por los profesionales para la habilitación y 

rehabilitación frente a su discapacidad. 

 

A poner en práctica las recomendaciones formuladas por los 

profesionales en salud y personal administrativo de la 

institución, facilitando así el proceso de atención en salud. 

 

A Co-participar junto a su familia en el proceso de atención en 

salud adelantado en la institución, procurando al máximo de 

sus capacidades suministrar información veraz y adoptar una 

buena disposición durante el desarrollo de las intervenciones. 

  

• . 
 



A dar cumplimiento a los planes caseros y recomendaciones 

formuladas por los profesionales en salud, al inicio, durante y al 

finalizar el proceso de atención en salud (habilitación y 

rehabilitación) 

 

A tratar con dignidad y respeto al equipo profesional y 

funcionarios de la institución, procurando formas de 

comunicación basadas en la honestidad y asertividad. 

 

A cuidar y hacer buen uso durante la prestación de los 

servicios en salud de los recursos, instalaciones y dotaciones 

de la institución. 

 

A respetar la intimidad del proceso de atención e historia de 

vida de los demás usuarios de la institución. 

. 

  

• . 
 



DISCAPACIDAD, Enfoque 

Diferencial 

 
El Ministerio de la Protección Social en convenio con la Oficina 

del Alto Comisionado para los Refugiados en Colombia –

ACNUR, elaboró la Directriz de enfoque diferencial para el goce 

efectivo de los derechos de las personas en situación de 

desplazamiento con discapacidad en Colombia. 

. 

Es una guía que posibilita a las entidades departamentales, 

distritales, municipales, y locales y a la sociedad civil, orientar 

los programas, planes y acciones para que la población en 

situación de desplazamiento forzado con discapacidad 

acceda nuevamente a su autonomía e independencia, desde 

los ámbitos individual, familiar, cultural, social y comunitario. 

 
 



Sincelejo, Mocoa, Florencia y 

Chaparral. 

Durante el 2011, el Ministerio de Salud y 

Protección Social en un trabajo articulado con 

el Departamento para la Prosperidad Social, 

Unidos, ICBF, Ministerio de Educación, en 

cumplimiento a lo ordenado por la Corte 

Constitucional en el marco del Auto 006 de 

2009 realizó el Diseño e implementación de 

un Modelo de intervención Interinstitucional e 

intersectorial para la atención de las personas 

en situación de desplazamiento con 

discapacidad. 



A nivel Colombia. 

Para el 2012, después de la 

experiencia vivida en los municipios 

nombrados anteriormente, de hacer 

los cambios necesarios al modelo y 

de vivenciar positivamente esta 

experiencia, se pretende implementar 

este modelo en 74 municipios del 

País. 



PRESENTACIÓN  

• La región nos une por medio de programas 
productivos siendo cercacanos a las personas, siempre 
demostrando nuestra vocación de servicio ante la 
comunidad  



RUTA  DE REHABILITACION 

FUNCIONAL DEL MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL. 

Esta cartilla es el fruto del proyecto ‘Revisión y fortalecimiento de la Ruta de 

Atención Integral en Salud y Rehabilitación Funcional para las Víctimas de 

Minas Antipersonal (MAP) y Municiones Sin Explotar (MUSE), en el marco 

del Sistema General de Seguridad Social en salud, el Programa de Atención 

Psicosocial y Salud Integral a Víctimas (Papsivi) y la política de atención 

integral a víctimas’.  



METODOLOGIA 

Estuvo basada en el desarrollo de mesas de trabajo con 

un comité técnico en el que participaron las diferentes 

dependencias del MSPS, proceso complementado con el 

resultado de entrevistas individuales con actores claves, 

entre ellos integrantes de la Dirección para la Acción 

Integral contra Minas Antipersonal y de la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas. 



INICIO- PROCESO-LLEGADA 

INCLUSION. 



RUTA  DE REHABILITACION 

FUNCIONAL DEL MINISTERIO 

DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL. 

Esta cartilla es el fruto del proyecto ‘Revisión y fortalecimiento de la Ruta de 

Atención Integral en Salud y Rehabilitación Funcional para las Víctimas de 

Minas Antipersonal (MAP) y Municiones Sin Explotar (MUSE), en el marco 

del Sistema General de Seguridad Social en salud, el Programa de Atención 

Psicosocial y Salud Integral a Víctimas (Papsivi) y la política de atención 

integral a víctimas’.  



5 ETAPAS. 

1.La primera etapa, denominada Atención prehospitalaria. 

2.En la segunda etapa, denominada Atención de 

urgencias. 

3.En la tercera etapa, correspondiente a la Atención 

hospitalaria. 

4.En la cuarta etapa, llamada Rehabilitación funcional.  

5.En el apartado Atención integral en salud. 



VICTIMAS DE MAP/MUSE. 



RUTA INTEGRAL DE 

ATENCION EN SALUD DE 

REHABILITACION 

FUNCIONAL PARA VICTIMAS 

DE MAP/MUSE 



LA ATENCION EN SALUD 

DEBE CUMPLIR CON LOS 

SIGUIENTES ATRIBUTOS. 

Calidad. 

Continuidad. 

Integralidad. 

Oportunidad. 

Resolutivita. 

Accesibilidad. 



EQUIPO INTERDISIPLINARIO- 

DISCAPACIDAD.. 





TENER EN CUENTA. 

La afiliación a salud, la inscripción en el Registro Único 

de Víctimas y en el Registro para la Localización y 

Caracterización de Personas con Discapacidad (RLCPD), 

entre otros.  

Asimismo, se explica qué hacer para proceder con la 

reclamación de la indemnización, bien sea por 

incapacidad temporal o permanente (discapacidad. 

 Finalmente se incluye un normograma actualizado que 

permite el conocimiento de artículos específicos que 

sustentan algunos de los procesos y en esta medida 

aportan en la reclamación de derechos. 



11 ANEXOS. 

ANEXO 1- Inscripción en el registro único de 

víctimas(RUV). 

ANEXO2- Solicitud de indemnización por muerte y gastos 

funerarios, decreto 056/2015. 

ANEXO 3- Financiamiento y pago de la atención en salud, 

por victimas de MAP-MUSE. 

ANEXO 4- Afiliación al sistema general de seguridad 

social en salud. 

ANEXO 5- solicitud de la ayuda humanitaria a la unidad 

para las victimas. 

ANEXO 6- Información requerida en la historia clínica. 



ANEXO 7- Indemnización por vía administrativa (se solita 

a la unidad para las victimas. 

ANEXO 8- Provisión de tecnologías ortopédicas 

externas(prótesis- ortesis y/o otras ayudas técnicas. 

ANEXO 9- Provisión de dispositivos médicos, sobre 

medida de ayuda auditiva , visual, oral y otras ayudas 

técnicas. 

ANEXO 10- Victimas de MAP-MUSE, con discapacidad. 

ANEXO 11- Indemnización por lesiones que causen 

incapacidad permanente. Decreto 056 2015. 





JASBLEIDY ARIAS BRAVO  

Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co 

3157655687 

ALVARO FELIPE CRUZ  

Felipe-4812@hotmail.com 

3002283597 

 

ALEXANDRA DIAZ 

Alexa_diaz12@hotmail.com 

3017543801 

mailto:Jasbleidy.arias@saludtolima.gov.co
mailto:Felipe-4812@hotmail.com
mailto:Felipe-4812@hotmail.com
mailto:Felipe-4812@hotmail.com
mailto:Alexa_diaz12@hotmail.com




GOBERNACION DEL TOLIMA 

NIT: 800.113.672 - 7 

DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE ASUNTOS JURIDICOS 

DIRECCION DE CONTRATACION 

1, 

el Tolima 
n°sUne 

GOBERNACIÓN 
DEL TOLIMA 

LA DIRECCION DE CONTRATACION: 
CERTIFICA QUE: 

CONTRATO: NUMERO: 1424 FECHA: 28/SEPTIEMBRE/2020 

!CONTRATO: PAOLA GALLEGO TORO' 

C.C. 1.053.854.224 

Conforme a la cláusula QUINCE DEL ACTO CONTRACTUAL 

y aparecen en la carpeta los siguientes documentos, 

Registro Presupuestal N° 5461 

Estampillas No. 124276/124277/124278 

IBAGUE; LEGALIZADO DEL 09/OCTUB • /2020 

REFERIDO se encuentra perfeccionado y legalizado 

así: 

L, li g#1111140 

KATERYNE YULIE 
Directora 

Proyectó: CAT 
FECHA: 09/10/2020 

11 
Ullik 

' 	• 	MIRANDA 
Contratación 

Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3 entre Calle 10 y 11, Piso 9 

Web: www.tolima.gov.co  Teléfonos: 2 611111 Ext. 209 - Telefax (8) 2610758 

Código Postal 730001 

Ibagué, Tolima - Colombia 









GOBERNACIÓN 
DEL TOLIMA 

Secretaría de Salud 
Departa mental 

Gobernación del Tolima 
NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE SALUD PÚBLICA 

1, 

el Tolima 
n'une 

Ibagué, 2 5 SEP 2020 

CIRCULAR No — 0 2 5 3 

Para: Empresas Promotoras de Salud EPS MALLAMAS -I, COMPARTA, ASMET SALUD, 
NUEVA EPS, ESTABLECIMIENTO DE SANIDAD MILITAR, COOMEVA EPS, FAMISANAR 
EPS, ECOOPSOS, SANITAS, UT TOLIHUILA, PIJAO SALUD, FERROCARRILES 
NACIONALES, ECOPETROL, UNISALUD. 

De: Secretario de Salud del Tolima (E) 

Asunto: Jornada de Socialización de Orientaciones para el fortalecimiento de programas 
"Atención a Poblaciones Vulnerables - Dimensión Poblaciones Vulnerables componentes 
Envejecimiento y Vejez, Discapacidad, y Víctimas del Conflicto armado" 

Respetados doctores: 

Con el objetivo de socializar Orientaciones y Lineamientos para el fortalecimiento de los 
componentes adscritos a la Dimensión Poblaciones Vulnerables y en aras de realizar 
proceso de articulación entre la Secretaria de Salud del Tolima y las Empresas Promotoras 
de Salud EPS, para la garantía de la prestación del servicio con calidad y calidez a los 
grupos vulnerables, me permito convocarlos a una jornada que se llevara a cabo el día 
martes - 06 de octubre de 2020 de 8:00 AM a 12:30 P.M. 

La conexión se realizará a través de la plataforma Microsoft Teams para lo cual se les 
enviará el link de acceso a la reunión a sus correos electrónicos. 

Se anexa la agenda de la Jornada 

Cordial saludo, 

Aprobó: 	Dra. Martha Palacios Uribe — Directora de Salud Pública .111 
,... Proyecto: Jasbleidy Arias Bravo — Profesional Universitario 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima —Carrera 3ra entre Calle 10 y 11, Piso 6 

Web: www.saludtolima.gov.co  Teléfonos: 2637475 



GOBERNACIÓN 
DEL TOLIMA 

Secretaría de Salud 
Departamental 

Gobernación del Tolima 

NIT: 800.113.6727 

SECRETARIA DE SALUD 

DIRECCION DE SALUD PÚBLICA 

el Tolima 
'une 

AGENDA 

Jornada de Socialización de Orientaciones para el fortalecimiento de programas "Atención 

a Poblaciones Vulnerables - Dimensión Poblaciones Vulnerables componentes 

Envejecimiento y Vejez, Discapacidad, y Víctimas del Conflicto armado" 

Hora Tema Responsables Entidad 

Secretaría 	de 	Salud 	del 	Tolima 	— 

Dirección de Salud Pública — Referente 

8:00 A.M. Saludo de Bienvenida Jasbleidy Arias Bravo Poblaciones Vulnerables 

8:10— 8:30 

A.M. Ruta 	para 	el 	acceso 	al 	aplicativo 

VIVANTO Luis Ariel Forero Unidad para las víctimas - UARIV 

Secretaría 	de 	Salud 	del 	Tolima 	— 

8:30 — 9:30 

Protocolo de atención en salud Ruta 

de atención en salud, guía de 

territorialización del enfoque 
psicosocial en la medida de Jasbleidy Arias Bravo 

Dirección de Salud Pública — Referente 

Poblaciones Vulnerables y Profesional 

de 	apoyo 	Poblaciones 	Vulnerables, 

componente 	víctimas 	del 	conflicto 

am rehabilitación Luz Deisy Sapuy Cuervo armado. 

Secretaría 	de 	Salud 	del 	Tolima 	— 

Autos de la Corte Constitucional No. Dirección de Salud Pública — Referente 

9:30 — 9:50 

092 de 2008, 098 de 2013 y 009 de 

2015, para garantizar la atención en 

salud a las mujeres víctimas de abuso 

sexual en el marco del conflicto Julio Boris Sánchez. Luz 

Dimensión 	Sexualidad 	derechos 

sexuales y reproductivos y 	Profesional 

de 	apoyo 	Poblaciones 	Vulnerables, 

componente 	víctimas 	del 	conflicto 

a.m armado. Deisy Sapuy Cuervo armado. 

9:50 — 10:00 

a.m Espacio de preguntas para el componente de víctimas 

Ruta de Rehabilitación Funcional para 

las Personas con Discapacidad, 

Derechos y deberes en salud de las 

Personas con Discapacidad y enfoque 

diferencial, implementación de apoyos 

para 	la 	comunicación, 	ajustes 

razonables 	y 	citas 	dobles 	para 

responder 	a 	las 	necesidades 	de 	la Secretaría 	de 	Salud 	del 	Tolima 	— 

10: 00— 10:40 población con discapacidad. Dirección de Salud Pública — Referente 

am Jasbleidy Arias Bravo 
Alexandra Díaz 

Poblaciones Vulnerables y Profesional 

de apoyo componente discapacidad 

EL TOLIMA NOS UNE 
Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3ra entre Calle 10 y 11, Piso 6 
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Secretaría 	de 	Salud 	del 	Tolima 	— 

Dirección de Salud Pública — Referente 

Derechos sexuales y reproductivos Dimensión 	Sexualidad 	derechos 

sexuales y reproductivos y 	Profesional 

10:40 — 11:00 

a.m 

Julio Boris Sánchez 

Alexandra Díaz 

de 	apoyo 	Poblaciones 	Vulnerables, 

componente discapacidad 

Socialización del proceso de 

certificación a personas con 

discapacidad y el Registro de 

Secretaría 	de 	Salud 	del 	Tolima 	— 

Dirección de Salud Pública — Profesional 

11:00 a.m- localización caracterización a de 	apoyo 	Poblaciones 	Vulnerables, 

11.15 a.m personas con discapacidad Álvaro Felipe Cruz componente discapacidad. 

11:15 — 11:25 

a.m Espacio de preguntas Componente de Discapacidad 

Derechos 	y 	Deberes 	en 	el 	adulto Secretaría 	de 	Salud 	del 	Tolima 	— 

Mayor en el marco de la emergencia Dirección de Salud Pública — Referente 

11:25- 11:45 por COVIC-19 Poblaciones Vulnerables y Profesional 

a.m Jasbleidy Arias Bravo de apoyo componente vejez. 

Abordaje en la atención a personas 

adultas mayores en el marco de la 
Ministerio de Salud y Protección Social 

11:45 a 12:15 
articulación ente las EPS, Centros de 

Fabián Villacis Referente Nacional 

A.M. 
Larga Estancia, Centros Vída y SST. 

Envejecimiento y vejez para el Tolima 

Cuidados Intermedios 

12:15 A 12:25 

A.M Espacio de preguntas Componente Envejecimiento 

12:25 p.m. Cierre y Agradecimientos 

EL TOLIMA NOS UNE 

Edificio Gobernación del Tolima — Carrera 3ra entre Calle 10 y 11, Piso 6 
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CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES Y DE APOYO A LA 

GESTION 

Contrato No. 1424 Fecha: 28 DE SEPTIEMBRE DE 2020 

No. De Proceso: CD-2020-PS-1552 

Entidad 
contratante: 

GOBERNACIÓN DEL TOLIMA 

Nit: 800113672-7 

Contratista: PAOLA GALLEGO TORO 

Identificación: C.C: 1.053.854.224 

Razón social: N/A 

Nit: N/A 

Entre los suscritos a saber: GOBERNACIÓN DEL TOLIMA, con NIT. 800113672-7 representado por JORGE 
LUCIANO BOLIVAR TORRES, en calidad de Secretario de SALUD (E),  de conformidad con el Decreto Nº. 0831 
del 24 de Agosto de 2020, delegado por el Gobernador para ejercer la función de Ordenador del Gasto, en 
nombre del Departamento del Tolima, de conformidad con el Decreto N° Decreto 0850 del 31 de agosto de 2020, 
quien se denominará, EL DEPARTAMENTO, por una parte y por la otra, PAOLA GALLEGO TORO, quien 
denominara EL CONTRATISTA y declara que tiene capacidad para celebrar este contrato, que no incurre en 
causal de inhabilidad e incompatibilidad de las previstas en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, 1474 de 2011 
y demás normas constitucionales y legales, hemos acordado celebrar el presente contrato, el cual se regirá por 
las siguientes: 

CLÁUSULAS: 

1) Objeto: 

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN FISIOTERAPEUTA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES DE ASISTENCIA TÉCNICA, ACOMPAÑAMIENTO 
A LOS MUNICIPIOS DEL DEPARTAMENTO DEL TOLIMA CON EL OBJETO DE 
LLEVAR A CABO ACCIONES TENDIENTES A BUSCAR EL GOCE EFECTIVO DE 
DERECHOS EN SALUD DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN 
DESARROLLO DEL PROYECTO “FORTALECIMIENTO DE LA GESTION 
DIFERENCIAL PARA LA POBLACION VULNERABLE EN EL TOLIMA” 

2) Plazo: 
El contrato de prestación de servicios se realizará durante NOVENTA (90) DIAS 
CALENDARIO,  a partir de la legalización del Contrato y firma del acta de inicio. 

3)Lugar de 
ejecución:  

Departamento del Tolima y donde lo requiera en desarrollo del objeto contractual. 

4) Obligaciones: 

Obligaciones del contratista: 
1.- Realizar coordinación intersectorial mediante el acompañamiento a las reuniones del 
Comité Departamental de Discapacidad que se convoquen para la  elaboración del Plan 
de acción correspondiente al  sector salud. Se elaborará informe sobre los avances de 
Salud y se condensará en la matriz que suministre la Secretaría del Interior. 
2.-  Realizar seguimiento a las  acciones intersectoriales que propuso el ente municipal 
realizar en el marco de la Política Pública de Discapacidad e Inclusión Social, en los 
municipios de Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de 
Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, 
Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa 
Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle de San Juan 
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3.- Orientar a  (EPS, IPS) sobre la implementación de apoyos para la comunicación, 
ajustes razonables y citas dobles para responder a las necesidades de la  población con 
discapacidad en Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de 
Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, 
Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa 
Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle de San Juan. 
4.- Socializar  el directorio suministrado por la Dirección de Oferta de la SST de las IPS 
habilitadas que ofrecen servicios de rehabilitación discriminadas por tipo de 
discapacidad, con la  red de prestadores y aseguradores; solicitar a cada asegurador 
lista de IPS   para Rehabilitación que hacen parte de su red de prestación de servicios, 
en los municipios de Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, 
Carmen de Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, 
Natagaima, Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, 
Santa Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle de San Juan. 
5.- Realizar seguimiento a las ESE en los municipios de Anzoátegui, Ataco, Ambalema, 
Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, 
Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, 
Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle 
de San Juan para verificar si se están implementando los ajustes razonables para las 
personas con discapacidad que garanticen la atención integral en salud  y el acceso a la 
información amplia y suficiente para la toma de decisiones libres e informadas, para este 
fin se hará revisión de historias clínicas de forma aleatoria en las ESES, de igual manera 
orientación para que se gestione la implementación de la herramienta digital para 
invidentes CONVERTIC y uso del centro de relevo para que las personas sordas 
accedan a la atención en salud a través de intérprete en lengua de señas virtual o a 
través de internet, lo que permite poner en contacto a personas sordas con personas 
oyentes, o con las entidades o servicios. 
6.- Realizar desarrollo de capacidades a organizaciones de personas con discapacidad 
donde las hay, a cuidadores y/o personas con discapacidad, en los municipios de 
Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de Apicalà, Coello, 
Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, Piedras, Planadas, 
Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa Isabel, Suárez, Villarrica, 
Venadillo y Valle de San Juan para   la apropiación y empoderamiento  de las 
disposiciones de la Resolución 1904 de 2017. Se deberá realizar informe describiendo 
cada actividad llevada a cabo en el desarrollo de las jornadas las cuales serán virtuales 
utilizando las tecnologías de la comunicación como telefonía celular; se deberá 
diligenciar la planilla de BIG DATA y se deberá pasar en formato Excel con los datos de 
cada persona intervenida.  Se Realizarán y entregarán los informes que se requieran 
para el apoyo al cargue de las plataformas para las víctimas del conflicto armado en las 
fechas estipuladas si dentro de la población objeto se intervienen víctimas en esta 
estrategia. Si continúan las restricciones por la pandemia, se realizará de manera virtual. 
7.- Articular con el ICBF, para que se presenten los casos de vulneración de derechos 
en salud de los niños, niñas o adolescentes en medida de protección con Discapacidad 
con el fin de que los actores determinen si se les puede garantizar Derechos a los NNAJ 
(en educación, cultura, recreación, salud, entre otros). Se realizar mesas de trabajo con 
asegurador y/o prestador para presentar casos y propender por la garantía al Derecho 
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en salud, en los municipios de Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, 
Alpujarra, Carmen de Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, 
Guamo, Natagaima, Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San 
Antonio, Santa Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle de San Juan, según casos 
reportados por el ICBF. 
8.- Realizar acciones de articulación con las DLS, EAPB, IPS que garanticen la atención 
integral en salud de las personas con discapacidad que pertenecen a pueblos étnicos en 
los municipios de Ataco, Coello, Coyaima, Guamo, Natagaima, Planadas, Rioblanco, 
Rovira y San Antonio. 
9.- Articular con la dimensión de crónicas no transmisibles, y con las EAPB, ESE, DLS a 
fin de  generar mecanismos de articulación intersectorial para superar las barreras de 
atención en salud de las personas con dx enfermedades huérfanas especialmente en el 
diagnóstico temprano y en la oportunidad en el proceso de referencia y contrarreferencia 
haciendo gestión de casos cuando se requiera. 
10.- Articular con el municipio de Armero Guayabal y Planadas, y con la psicóloga del 
componente de víctimas de la S.S.T,  para se garantice la atención en salud a las 
víctimas de mina antipersona según concepto del  médico tratante, y verificar que se 
oriente a estas personas hacia la oferta de las entidades del SNARIV existentes en el  
municipio.  
11.- Dar lineamiento Técnico a las nuevas administraciones municipales de Anzoátegui, 
Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de Apicalà, Coello, Coyaima, 
Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, Piedras, Planadas, Rioblanco, 
Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo 
y Valle de San Juan, en relación a lo dispuesto en la Ley Estatutaria 1618 de 2013, los 
lineamientos Nacionales de RBC y  Resolución 3280 de 2018, haciendo seguimiento a 
la incorporación del programa de RBC dentro de las acciones planteadas dentro del PAS 
Y EL COAI. Crear formato de seguimiento a la estrategia RBC en los municipios.  
12.- Hacer seguimiento a la ejecución del COAI en lo referente a discapacidad en los 
municipios  de Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de 
Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, 
Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa 
Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle de San Juan. 
13.- Socializar la Ruta de Rehabilitación funcional del Ministerio de Salud y Protección 
Social a las EPS con sede regional en la Ciudad de Ibagué y Direcciones locales de salud 
en las asistencias técnicas llevadas a cabo en los municipios de Anzoátegui, Ataco, 
Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, 
Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, 
Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle 
de San Juan. 
14.- Realizar desarrollo de capacidades a talento humano de las  EPS con sede regional 
en la Ciudad de Ibagué, y a las ESE de los municipios de Anzoátegui, Ataco, Ambalema, 
Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, 
Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, 
Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle 
de San Juan, socializando la Resolución 583 de 2018 del Ministerio de Salud y Protección 
Social,  La Resolución 113 del 31 de enero de 2020, el Decreto 600 del 2017 del 
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Ministerio de Trabajo, con el fin de que se realice el proceso de certificación a las 
personas con discapacidad. 
15- Verificar que en las  EPS con sede en Ibagué   y las E.S.E de los municipios de 
Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, Carmen de Apicalà, Coello, 
Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, Natagaima, Piedras, Planadas, 
Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, Santa Isabel, Suárez, Villarrica, 
Venadillo y Valle de San Juan, en los  procedimiento para  consulta, atenciones en salud 
o trámites administrativos realicen de manera virtual o teleconsulta a personas con 
discapacidad. Se realizará  fortalecimiento de capacidades en lineamiento emitidos por 
el Ministerio por la emergencia COVID 19  
16.- Realizar   asistencias  técnicas virtuales a las  EPS con sede en Ibagué   y las E.S.E 
de los municipios de Anzoátegui, Ataco, Ambalema, Armero Guayabal, Alpujarra, 
Carmen de Apicalà, Coello, Coyaima, Cunday, Dolores, Flandes, Fresno, Guamo, 
Natagaima, Piedras, Planadas, Rioblanco, Rovira, Roncesvalles, San Luis, San Antonio, 
Santa Isabel, Suárez, Villarrica, Venadillo y Valle de San Juancon el fin de determinar las 
dificultades presentadas y los planes de mejoramiento a implementar; se realizará 
emisión de circulares brindando lineamientos que emita el Ministerio de Salud y 
Protección Social 
17- Verificar que en las EPS con sede en Ibagué   se lleve a cabo el mecanismo de 
suministro de medicamentos en el domicilio a población en aislamiento preventivo, 
positivos confirmados, paciente negativo, positivos con infección leve, negativo con 
contacto estrecho con un positivo por COVID-19.  a personas con discapacidad. Se 
notificara a las EAPB a través de circular la necesidad de entrega de medicamentos a 
pacientes de alto riesgo según lo determinado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social en la emergencia sanitaria; de igual manera se solicitará el plan de acción para la 
entrega de medicamentos al domicilio en el pico pandémico a las EAPB.  
18.- Realizar  Asistencias técnicas virtuales con el fin de verificar si se están entregando 
los medicamentos a personas con discapacidad determinando las dificultades 
presentadas y los planes de mejoramiento a implementar; se realizará emisión de 
circulares brindando lineamientos que emita el Ministerio de Salud y Protección Social.  
19.- Dar cumplimiento a las acciones que le sean asignadas en el marco del Plan de 
Trabajo definido por la Secretaria de Salud Departamental para el desarrollo operativo 
del componente MAITE. 
20.- Dar cumplimiento a las acciones contempladas en el PEDET prestando asistencia 
técnica  al Municipio de Rioblanco  para la construcción de la Política pública de 
discapacidad y participar en el comité municipal de discapacidad apoyando las acciones 
propias del sector salud. 
21- Participar de las reuniones convocadas por el Modelo Integrado de Planeación y 
Gestión– MIPG. 
22.- Realizar la actualización en tiempo real de la plataforma SECOP II respecto al cargue 

de los informes con los anexos que soportan el debido cumplimiento de las obligaciones 

contractuales. 

23.- Cumplir con los protocolos de Bioseguridad establecido por el Gobierno Nacional y 

el Gobierno Departamental para efectos de mitigar y realizar el adecuado manejo de la 

pandemia del Coronavirus COVID-19. 
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24.-Como responsable del tratamiento de la información a su cargo, deberá garantizar 
que no tenga un uso diferente al establecido, en cumplimiento a lo establecido en 
Ley 1581 de 2012 y el decreto 1377 de 2013. 
25- Entregar informe mensual a la supervisora del contrato, de las actividades realizadas 
con soportes como Planillas de asistencias, actas, fotos, debidamente foliado y archivado 
según la Ley de archivo, escaneado y en  medio magnético para el cargue en las 
herramientas tecnológicas que disponga la Gobernación del Tolima- Secretaría de Salud 
Departa metal y otras Instituciones que las requieran; de igual manera diligenciar el 
formato único de inventario documental mes a mes, requisito indispensable para dar visto 
bueno a la presentación de informes de avance. 
26.- Asistir a las reuniones que convoque la supervisora del contrato para revisar 
avances y planes de mejoramiento en el programa, y para realizar  espacios de análisis 
de trabajo discutiendo temáticas del sector 
27.- Concertar con la supervisora el cronograma de las actividades proyectado para cada 
mes, en el que se estipule las asistencias técnicas a realizar mes a mes a los diferentes 
municipios y las demás acciones de articulación que se llevarán a cabo en la Ciudad de 
Ibagué, este cronograma se elaborará de manera semanal y estará sujeto a posibles 
cambios que se presenten durante la ejecución del contrato, el cual para efectos de inicio 
de actividades deberá presentarse en físico con visto bueno de la supervisora para lo 
cual no podrá darse inicio a las actividades sin que esté pactado y concertado.  
 28.- Apoyar las demás acciones según lineamiento de la supervisora del contrato 
correspondiente a reuniones de articulación que sean convocadas por otros sectores y 
demás que sean pertinentes para el desarrollo del objeto contractual.  
29.-  Cumplir con los pagos a la seguridad social integral y parafiscal de conformidad con 
lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
(Nota: Las obligaciones del Departamento se encuentran en el numeral 2.2.9 del estudio 
previo.) 

5) Valor: DOCE MILLONES DE PESOS MONEDA CORRIENTE ($12.000.000) M/CTE.  

6) Forma de pago: 

El Departamento pagará al contratista TRES (3) pagos en periodos de treinta (30) días 
calendario. PARÁGRAFO PRIMERO. En caso de que se realice cambio de supervisor 
se deberá anexar fotocopia del acto administrativo o contractual mediante la cual se 
designa. PARAGRAFO SEGUNDO. El supervisor deberá verificar para cada pago que 
el contratista haya realizado el pago de las obligaciones al sistema de seguridad social 
integral, de acuerdo con el Art. 50 de la Ley 789 de 2002 y el Art. 23 de la Ley 1150 de 
2007. El Supervisor que sin justa causa no verifique el pago de los aportes, incurrirá en 
causal de mala conducta, que será sancionada con arreglo al Régimen Disciplinario 
vigente. PARÁGRAFO TERCERO. El supervisor será responsable de la veracidad de la 
información contenida en el informe de supervisión. PARÁGRAFO CUARTO. Para el 
último pago se requerirá la presentación del documento que acredite que la información 
del contrato se encuentra actualizada en el SISCON, previa aprobación de la Dirección 
de Contratación. 

 
7) Imputación 
Presupuestal 

El DEPARTAMENTO   pagará   el   gasto   que ocasione el presente contrato con cargo 

a la identificación presupuestal No 05-3-171110-0633, Concepto FORTALECIMIENTO 
DE LA GESTIÓN DIFERENCIAL PARA LA POBLACIÓN VULNERABLE EN EL 
TOLIMA. . BPIN: 2020004730055, Según el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No. 2823, expedida por la dirección financiera de presupuesto. 
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8) Cuenta bancaria: Ahorros (X) Corriente  N° 62311430292 Banco: BANCOLOMBIA 

9) Supervisor: 

La vigilancia, seguimiento y verificación técnica, administrativa y contable de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato será ejercida por JASBLEIDY ARIAS BRAVO – 
CARGO: Profesional Universitario - Dirección De Salud Pública - Secretaria de Salud, o 
quien haga sus veces de conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación 
del Departamento del Tolima y las demás normas que lo aclaren, modifiquen o 
sustituyan. PARÁGRAFO PRIMERO. El supervisor tendrá (Además de las establecidas 
en el Manual de Contratación) las siguientes funciones: 1. La vigilancia y control de la 
ejecución del Contrato. 2. Hacer recomendaciones y sugerencias al CONTRATISTA con 
respecto a la ejecución del contrato. 3. Expedir certificación de cumplimiento a 
satisfacción de los servicios prestados, si fuere el caso. 4. Corroborar que el 
CONTRATISTA se encuentre al día y acredite el cumplimiento de las obligaciones del 
Sistema de Seguridad Social y parafiscales. 5. Remitir al archivo del Grupo de 
Contratación toda la documentación en original que se genere en relación con el contrato 
en todas sus etapas: Precontractual, Contractual y Postcontractual. PARAGRAFO 
SEGUNDO. Las divergencias que ocurran entre el Supervisor y el Contratista o su 
representante serán dirimidas por el DEPARTAMENTO, cuya decisión será definitiva. 

10) Cláusulas 
excepcionales: 

En este contrato se entienden pactadas las cláusulas excepcionales previstas en los 
artículos 14 a 18 de la Ley 80 de 1993, y demás normas que regulen la materia. 

11) Causales de 
Terminación: 

El contrato también podrá terminarse por cualquiera de los siguientes eventos: i) por 
acuerdo de las partes; ii) por vencimiento del plazo; iii) por caso fortuito o fuerza mayor. 

12) Multas: 

En caso de mora o de incumplimiento parcial de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, las partes pactan, mediante el presente documento efectuar la 
liquidación de multas diarias sucesivas del 1% del valor total del contrato, sin que estas 
sobrepasen del 10% del valor total del mismo. El pago se ajustara al procedimiento legal 
establecido para tal fin; si ello no fuere posible, su cobro podrá efectuarse con cargo a la 
garantía de cumplimiento. De las multas y demás sanciones impuestas por el 
Departamento se informara a la Cámara de Comercio y a la Procuraduría General de la 
Nación. PARAGRAFO. La exigibilidad de las multas no exonerará al CONTRATISTA del 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales hasta la terminación del contrato. 

13) Cláusula penal: 

En caso de incumplimiento total de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA o 
declaratoria de caducidad, este deberá pagar a título de cláusula penal pecuniaria, un 
valor equivalente al diez (10%) por ciento del valor del contrato, el cual se podrá cobrar, 
previo requerimiento, con base en el presente documento, el cual presta merito ejecutivo 

14) Documentos 
integrantes del 
contrato: 

Forman parte integrante de este contrato los siguientes documentos: 1. El CDP y los 
demás documentos expedidos en la etapa pre-contractual, contractual y postcontractual. 
2. Todas las modificaciones, adiciones o aclaraciones que se expidan con posterioridad. 
3. Los documentos necesarios para la legalización que se elaboren. 4. Los documentos 
que soporten la ejecución del mismo. 

15) Requisitos de 
perfeccionamiento 
y ejecución: 

El presente contrato se  perfecciona con la suscripción de las partes, y para su ejecución 
se requiere: a) registro presupuestal. b) el pago correspondiente a las estampillas 
conformidad con las disposiciones departamentales vigentes.  
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16) Declaraciones: 

Las partes declaran que conocen, comprenden y aceptan todas y cada una de las 
estipulaciones contenidas en el presente contrato y los demás documentos que forman 
parte integral del mismo, cuya interpretación se sustentará en el principio de la autonomía 
de la voluntad de las partes con fundamento en el artículo 1602 del Código Civil 
Colombiano.  

17) Notificaciones: 

Los avisos, solicitudes, comunicaciones y notificaciones que las partes deban hacer en 
virtud de la relación contractual constarán por escrito y se entenderán debidamente 
efectuadas sólo si son entregadas personalmente o por correo electrónico a la persona 
y a las direcciones indicadas a continuación: i) Por parte de Gobernación del Tolima, 
Carrera 3 entre Calle 10 y 11,  Piso 2 correo electrónico: 
direccioncontratacion@tolima.gov.co, ii) Al Contratista, en el correo electrónico 
(gloriarciniegas@hotmail.com)  

Elaboró: Cesar Augusto Montoya Palomino -  Abogado Dirección de Contratación 

Revisó: Kateryne Yulieth Leon Miranda – Directora de Contratación 
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